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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo Maicito S.A. vs Luis Elías Duran Gómez, Alerso Duran Gómez e Industrias 

Pandas Ltda. Radicación No. 2019-00291-00. 
 
Como quiera que mediante auto del 12 de agosto de 2021 se dejó a disposición de las autoridades 
judiciales allí indicadas, las medidas cautelares para cuyo levantamiento el apoderado judicial 
de los demandados, Alerso y Luis Elías Duran Gómez, ofreció prestar caución, no se accede, por 
los motivos expuestos, a tal solicitud (folios 43 a 44 C. 2). 
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